
             
             
             
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Hace unos días informamos en un comunicado que en CGT hemos ganado una 
Sentencia (notificada el 16/9/2010) que declara “el derecho de todos los 
funcionarios” de Correos a “los días de permiso adicionales” del art. 48.2 del 
EBEP. 
 
CGT ha ganado la sentencia para TODO el personal funcionario de Correos, 
que es a quien hasta ahora se le estaba denegando ese derecho reconocido para 
tod@s los Emplead@s Públic@s en su Estatuto Básico. 
 
CGT, gracias al trabajo constante y riguroso de su Asesoría Jurídica ha ganado 
esta sentencia para TOD@S; y ahora otros sindicatos sacan comunicados 
poniéndose la medalla o sus delegad@s visitan los centros de trabajo animando a 
iniciar reclamaciones, ¿o empiezan ya su precampaña electoral? Algunos 
sindicatos NI defienden activamente, NI reclaman seriamente, NI consultan al 
Colectivo, NI parece ser que recuerden lo que han firmado. Son los 
SINDICATOS NI-NI. 
 
La decencia sindical hace que, para CGT, esté por encima de todo la defensa 
de l@s trabajador@s bien a través de la Acción Sindical o de la vía jurídica, aunque otros la entiendan por pactar 
pérdida de derechos por beneficios sindicales o iniciar vías jurídicas que “secuestren” a trabajador@s hasta 
después de las elecciones o hasta la siguiente reclamación/”secuestro”.  
 
Desde CGT, animamos a reclamar los días a los que tiene derecho todo el personal funcionario con más de 6 
trienios sin ningún compromiso con CGT, libre e individualmente; para ello, tanto la Sentencia, como una carta 
explicativa de la campaña de reclamación y los modelos para reclamar los días citados los podéis encontrar en: 
www.cgt.es/correos 
 
Cuando CGT realizó la demanda, que ha dado origen a esta Sentencia, iniciamos dos procesos paralelos: uno en 
nombre y representación de afiliad@s de CGT a l@s que no les quisieron conceder los días EBEP y otro 
reclamado el derecho para todo el personal funcionario de Correos. 
 
Una vez obtenido el éxito en el planteamiento más general, se han abierto otras posibilidades para todo el 
colectivo de personal funcionario de Correos, ya que la Sentencia también establece que prevalece la 
normativa de la Función Pública sobre los Acuerdos Empresa=Sindicatos. 
 
Y como ya anunciamos en el comunicado anterior sobre este tema, estamos estudiando la forma más eficaz para 
extender este derecho también para el personal laboral. A este respecto recordamos que en la Plataforma 
Reivindicativa de CGT figura la extensión de los derechos del EBEP para todo el personal de Correos. 
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